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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNÍ 

FORMA A- 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 245/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLALIXCOYAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa; instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional, al rubro indicada, 
promovida por Agustín Laguris Alvarez y Ana Luisa.Mejía Lara, 
quienes 	se 	ostentan, "re'spectiváient, 	como 	Presidente 	y 
Síndica, 	ambos--de¡ 	Municipio 	de 	Tlalixcoyan, 	Etado 	de 
Veracruz de Ignaciode la Llave. 
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Demanda de contFoversia corÍtif Udiona 	uiexos irecibidos'en laOficina de Certificación 
Judicial y borresponcíercia des 	lTribunaTturnada conforme ál auto de radicación de 
ocho de julio del año en curso. Cqnsfe' 

•, / 	. 	. 	T 	 . 

m

. 
•Ciudad de México, a doce deJIlo.de dos li diecinueve: 
-Vistos el .escrito de demanda y\  los anexos de quienes se ostentan, 

respectivamente, como Presidente ':y.Síndica, ami 	del Municipio de 
Tlalixcoyan, Etado de Veracruz de Ignacio de. la 111.Ve, se acuerda lo 
siguiente. 

Los accionantes promueven controversiaiitucionai contra el Poder 
Ejecutivo de la referida entidad, en la.qúe imugnan lo sigulénte: 

"IV.-ACTOS RECLAMADOS 
U-  De la autoridad señalada se demanda" la invalidez de las ordenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aproaaciones que,, se haya emitido para la 
realización - de la Indebida retención ¡;las aportacione's y/o participaciones 
federales que le corresponden al mui 	de -Las Tlalixcoyan, Veracruz, por el 
concepto de Ramo General 23y 33, en loparticular del: 
a).- FISMDF (Fondo de liifráestr,.uctura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal X(deljño 2016, por el total de $7,721,652.60 (siete 
millones setecientos veintiún mí 	cientos cincuenta y dos pesos, 60/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016. 
b).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $490,892.39 (cuatrocientos 
noventa mil ochocientos q :i ta y dos pesos, 39/100 M.N.), Bursatilización 2016. - 
c)- Del Fondo de F.' alecimiento Financiero para lnversión-A-2016' 
FORTAFIN A 2016, se- autorizaron recursos al Municipio de Tlalixcoyan, 
Veracruz ,por un monto de $3,829,337.40 (tres millones ochocientos. 
veintinueve mil trescientos treinta y siete pesos, 40/100 M.N.), para la 
Construcción de Pávimeñto con Concreto Hidráulico, guarniciones, banquetas 
y obras complementarias en calles de la colonia Renacimiento, del Municipio 
de Tlalixcoyan, Veracruz. 
d).- Del 'Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión-B-2016' FORTAFIN 
B 2016, por un monto de $4,200,000.00 (cuatro millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), para la Construcción de con concreto hidráulico, guarniciones, 
banquetas y obras complementarias en Antonio Pérez Rivera entre Calle 20 de 
noviembre y Av. Héroes de Nacozari, del municipio de Tlalixcoyan, Ver. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015, por la cantidad de $389,58 1. 00 (trescientos ochenta y nueve 
mil quinientos ochenta y un pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburos Noviembre 2015. 
f).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015, por la cantidad de $389,756,00 (trescientos ochenta y 
nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 
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Municipio Productor de Hidrocarburos Diciembre 2015, con fecha de pago 19 
de enero de 2016. 
g).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $389,974.00 (trescientos ochenta y 
nueve mil novecientos setenta y cuatro pesos, 00/100 M.N.), por concepto 
de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016. 
hP).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $400,243.00 (cuatrocientos mil doscientos 
cuarenta y tres pesos, 00/100 M.N.), que corresponde por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburos Febrero 2016. 
1).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $369,039.00 (trescientos sesenta y 
nueve mil treinta y nueve pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N". 4 Mes de Abril de 2016. 
J). - Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $330,039.00 (trescientos sesenta y 
nueve mil treinta y nueve pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago PI". 5 Mes de Mayo de 2016. 
k,L- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $366,443.00 (trescientos sesenta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 
Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 6 Mes de junio de 
2016. 
1).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $381,770.00 (trescientos ochenta y un 
mil setecientos setenta pesos, 00/100 M.N), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de Agosto de 2016. 
m).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $210,819.80 pesos, 00/100 (sic) M.N.), 
por concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 9 
Mes de septiembre de 2016. 
n).- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
la omisión de pago de los recursos del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fedra1) de los meses 
agosto, septiembre y octubre del año 2016; de los recursos del Remanente de 
Bursatilización; de los recursos Del Fondo de Fortalecimiento Financiero para 
Inversión-A-2016' FORTAFIN A 2016 y  de los recursos Del Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para Inversión-B-2016' FORTAFIN B 2016; y  de los 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015 señalados en los incisos e) y /9, y de los recursos del Fondo 
para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 2016 
señalados en los incisos g,), h), i,), D' k), 1,) y rn). Pago de interés que deberá 
hacer a mi representada, hasta que se haga pago total de las particiones o 
aportaciones reclamadas. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2).- Se reclama de la autoridad antes señalada la invalidez de cualquier orden 
para llevar a cabo los descuentos y retención indebida de las aportaciones y/o 
participaciones federales, que le corresponden al municipio que 
representamos por concepto de Ramo General 23 y 33, y  en la (sic) particular 
del.- 
a).- 

el:

a).- FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de $7,72-1,652,60 (siete 
millones setecientos veintiún mil seiscientos cincuenta y dos pesos, 60/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016. 
b.- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $490,892.39 (cuatrocientos 
noventa mil ochocientos noventa y dos pesos, 39/100 M.N.), Bursatilización 
2016., periodo febrero-julio 2016. 
c,L- Del Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión-A-2016' 
FORTAFIN A 2016, se autorizaron recursos al Municipio de Tialixcoyan, 
Veracruz, por un monto de $3,829,337.40 (tres millones ochocientos 
veintinueve mil trescientos treinta y siete pesos, 40/100 M.N.), para la 
Construcción de Pavimento con Concreto Hidráulico, guarniciones, 
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banquetas y obras complementarias en calles de la colonia 
Renacimiento, del Municipio de Tialixcoyan, Veracruz. 
d).- Del 'Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión-B-
2016.' FORTAFIN B 2016, por un monto de $4,200,000.00 
(cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para la 
Construcción de con concreto hidráulico, guarniciones, 
banquetas y obras complementarias en Antonio Pérez Rivera 
entre Calle 20 de noviembre y Av. Héroes de Nacozari, del 

municipio de Tialixcoyan, Ver. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015, por la cantidad de $389,581.00 (trescientos ochenta y 
nueve mil quinientos ochenta y un pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 
Municipio Productor de Hidrocarburos Noviembre 2015. 
f.- Fondo para Entidade.~ Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015, por la cantidad de $389,756.00 (trescientos ochenta y 
nueve mil setecientóscincúenta y seis pesos; 00/100 M.N.), por concepto de 
Municipio Próductor'de Hidrocarburos Diciembre, 2015, con fecha de pago 19 
de enero-de 20.16. 
g)- Fondo, para Entidades.. Fé.derativas y Municipios productores de 
Hidroarburos 2016, ppr2acéntidad de $389,974.00 (trescientos ochenta y 

nta\y'cuatro pesos, 00/100 M.N.), por concepto nueve mil novecientos sét¿  
de Municipio Productor de'Hidrocaburos Enero 2016. 
h).- Fondo para Entidades Féderati vas y Municipios P 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $400,243.00 (cuatrocientosn57 
cuarenta y tres pesos, 00/100 M. N.); que corresponde por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburos Febrero 20:16., 

1).- Fondo para Entidades Federativas y Muiicipios Produc' 	.e Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $369,039.00 (ttéscientos sesenta y ueve mil treinta y 
nueve pesos, 00/100 M.N), pór opbeptode Municipios Prbductores de 
Hidrocarburos Terrestres Pgo N`.'4 Mes de'Abril

0~ 
6. 

jL- Fondo para Entidades Federativas y. M 4ipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $330,039.00 (tresóiehtos sesenta y 
nueve;mil treinta ynueve pesos, 00/100 M», .), por concepto dé Municipios 
Productores de Hidrócarbúro. Terrestres P.6!,4, 5 Mes de Mayo de 2016. 
k).- Fondo para .Entidades Federativas . 'Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $366,443.00 (trescientos sesenta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y tres p, 00/100 M.N.); por concepto de 
Municipios Productórei de Hidrocarb 441U 

lll 
- rrestres Pago N°. 6 Mes de junio de 

2016. 
1).- Fondo para Entidades Fedérativas. y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la ca 'á7 dé$381, 770.00 (trescientos ochenta y un 
mil setecientos setenta peso ~,,e)91100  M.N.), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de Agosto de 2016. 
m).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por',, ntidad de $210,819.80 pesos, 00/100 M.N.), por 
concepto de Municipios Pr. uctores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 9 Mes 
de septiembre de 2016. 
n).- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por la 
omisión de pago de los recursos del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) de los 
meses agosto, septiembre y octubre del año 2016; de los recursos del 
Remanente de Bursatilización; de los recursos Del Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para Inversión-A-2016' FORTAFIN A 2016 y de los recursos Del 
Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión-B-2016' FORTAFIN B 
2016; y de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 2015 señalados en los incisos e) y f), y de los 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016 señalados en los incisos g), h), i), ]) k), 1) y m). Pago de 
interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga pago total de 
las particiones o aportaciones reclamadas. 
Cantidades 'que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ores de 
doscientos 
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3d.- Se reclama la omisión de la autoridad aquí señalada como demanda, en el 
cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a lo 
dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las aportaciones o 
participaciones federales por el concepto de Ramo General 23 y  33, y en lo 
particular del. 
a).- FISMDF ('Fondo de infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de $7,721,652.60 (siete 
millones setecientos veintiún mil seiscientos cincuenta y dos pesos, 60/100 M.N.), 
correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre de 2016. 
b).- Remanente de Bursatilización por la cantidad de $490,892.39,  (cuatrocientos 
noventa mil ochocientos noventa y dos pesos, 39/100 M.N.), Bursatilización 2016. 

L- Del Fondo de Fortalecimiento Financiero para Inversión-A-2016' FORTAFIN 
A 2016, se autorizaron recursos al Municipio de Tialixcoyan, Veracruz, por un 
monto de $3,829,337.40 (tres millones ochocientos veintinueve mil trescientos 
treinta y siete pesos, 40/100 M.N.), para la Construcción de Pavimento con 
Concreto Hidráulico, guarniciones, banquetas y obras complementarias en calles 
de la colonia Renacimiento, del Municipio de Tialixco yen, Veracruz. 
d'.-  Del 'Fondo de Fortalecimiento Financiero para In versión-B-2016' FORTA FIN 8 
2016, por un monto de $4,200,000.00 ('cuatro millones doscientos mi/ pesos 00/100 
M. N.), para la Construcción de con concreto hidráulico, guarniciones, banquetas y 
obras complementarias en Antonio Pérez Rivera entre Calle 20 de noviembre y 
Av. Héroes de Nacozari, del municipio de Tialixcoyan, Ver. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015, por la cantidac/de $389,581.00 ('trescientos ochenta y nueve 
mil quinientos ochenta y un pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburos Noviembre 2015. 
f).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015,por la cantidad de $389,756,00 (trescientos ochenta y 
nueve mil setecientos cincuenta y seis pesos, 00/100 M.N), por concepto de 
Municipio Productor de Hidrocarburos Diciembre 2015, con fecha de pago 19 
de enero de 2016. 
g.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $389,974.00 (trescientos ochenta y 
nueve mil novecientos setenta y cuatro pesos, 00/100 M.N.), por concepto 
de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016. 
h,L- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $400,243.00 (cuatrocientos mil doscientos 
cuarenta y tres pesos, 00/100 M.N.), que corresponde por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburos Febrero 2016. 
í).-  Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $369,039.00 (trescientos sesenta y nueve mil treinta y 
nueve pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de 
Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 4 Mes de Abril de 2016. 
j,).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $33(9,039.00 (trescientos sesenta y nueve mil treinta y 
nueve pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de 
Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 5 Mes de Mayo de 2016. 
k).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $366,443.00 (trescientos sesenta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 
Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 6 Mes de junio de 
2016. 
1,).- Fondo. para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $381,770.00 (trescientos ochenta y un 
mil setecientos setenta pesos, 00/100 MAl.), por concepto de Municipios 
Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de Agosto de 2016. 
m).-  Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $210,819.80 pesos, 00/100 M.N.), por 
concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago,  N°. 9 Mes 
de septiembre de 2016. 
nL- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
la omisión de pago de los recursos del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,) de los meses 
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agosto, septiembre y octubre del año 2016; de los recursos del 
Remanente de Bursatilización;  de los recursos Del Fondo de 
Fortalecimiento Financiero para In versión-A-20 16' FOR TAFIN A 
2016.y de los recursos Del Fondo de Fortalecimiento Financiero 
para Inversión-B-2016" FORTAFIN B 2016; y  de los recursos del 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2015 señalados en los incisos e) y f), y de los 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos 2016 señalados en tos incisos g), h), i), j) k), 1) y 
m). Pago de interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga 
pago total de las particiones o aportaciones reclamadas. 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del • Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
4).- Se declare en la sentencia--que 	pronuncie en la controversia constitucional 
que ahora inicio, la obligación dejas, 'autoridades demandadas de restituir y 
entregar las cántidades"que inconstitucionlmehte han detenido a las 
aportacionesy/o participaciones federales, que corresponden al municipio que 
represente, provenientes del. Fondo porel,,concepto deRamo. General 23 y 33, y 
en lo particular del: 	1 	 - 

correspondientes a los mesé.sdé ágosto séptiembr y octubre di 541  
Remanente de Bursatilización pohla'cantidad de. $490,892.39-  (cuatrocientos 

noventa mil ochocientos noventa y dos.p,esos, 39/100 M.N.), Burstilización 2016. 
c).- Del Fondo de Fortalecimientb' \Financiero . par.a' versión-A -2016" 
FORTAFIN A 2016; se a,.itorizaron recursos al', Muni ' . de Tialixcoyan, 
Veracruz, por un monto 	$3,829,337.140 (tres mill.nes ochocientos 
veintinueve-\mil trescientos-itreintá yiete pesos, 40/100 'M!N.), para la 

ulico, guarniciones, 
lonja Renacimiento, del 

1IIIII(JII. 	 II1LL/. VIIILIUII liii! 	 (AII(.,U1IL y - Uu 	 00 M.N.), 

a).- FISMbF (Fondo delnftastiutüfa SqciLMunicipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito,Fedéral); del año' 201;6, por él total de $7,.721, 652.60 (siete 

	

:.J, 	 •,pesos 

Cbnstrucción de PvfrhéIt6 : ?dn Concreto 
banqüetas y dbras complementariasencallde 
Municipio de Tlalixc'oyán; Veracruz. 	-. 	- 
d).- Del "Fondo de Fortalecimiento: Fin 
FORTAFIN B:2016, por- un monto de <A,.JP0,000.00'(cLMtro millones 
doscientos mil ¡5ess00/! 00 M.N.), para la"ónstrucciónde con concreto 
hidráulico, guarniciones, banquetas ' obrá's 1 compIe,néhtarias en Antonio 
Pérez Riéra entre Calle 20 de'roibre y Av. Hér&s de Nacozari, del 
municipio de Tlalixcoyán, Ver. 	 - 
e).- Fondo para Entidádes. Federa ivas yMunicipios Productores de 
Hidrocarburos 2015, por 'lá' cántidad 'de $389581.00 (trescientos ochenta y 
nueve mil quinientos ochenta(P 	pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 
Municipio Productor de Hidroc.i)ros Noviembre 2015. 
0.-  Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2015, por la cantidad de $389,756.00 (trescientos ochenta y nueve mil 
setecientos cincuenta y 	'esos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburo 
2016. 
g).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $389,974.00 (trescientos ochenta y• 
nueve mil novecientos setenta y cuatro pesos, 00/100 M.N.), por concepto 
de Municipio Productor de Hidrocarburos Enero 2016. 
h).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $400,243.00 (cuatrocientos mil doscientos 
cuarenta y tres pesos, 00/100 M.N.), que corresponde por concepto de Municipio 
Productor de Hidrocarburos Febrero 2016. 
i). - Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $369,039.00 (trescientos sesenta y nueve mil treinta y 
nueve pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de 
Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 4 Mes de Abril de 2016. 
j).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $330,039.00 (trescientos sesenta y nueve mil treinta y 
nueve pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de 
Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 5 Mes de Mayo de 2016. 
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kL- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $366,443.00 (trescientos sesenta y seis 
mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos, 00/100 M.N.), por concepto de 
Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 6 1V/es de junio de 
2016. 
I- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 
2016, por la cantidad de $381,770.00 (trescientos ochenta y un mil setecientos 
setenta pesos, 00/100 M.N.), por concepto de Municipios Productores de 
Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 8 Mes de Agosto de 2016. 
m).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016, por la cantidad de $210,819.80 pesos, 00/100 M. N.), por 
concepto de Municipios Productores de Hidrocarburos Terrestres Pago N°. 9 Mes 
de septiembre de 2016. 
nL- En este caso, se reclaman también el pago de los intereses generados por 
la emisión de pago de los recursos del FISMDF (Fondo de infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) de 
los meses agosto, septiembre y octubre del año 2016; de los recursos del 
Remanente de Bursatilización; de los recursos Del Fondo de Fortalecimiento 
Financiero para Inversión-B-2016' FORTAFIN A 2016 y de los recursos Del 
Fondo de Fortalecimiento Financiero  para Ir,v(?rsión-B-2016' FOPTAFIN B 
2016; y de los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 2015 señalados en los incisos e) y f1), y de los 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos 2016 señalados en los incisos g), 17), i), J) k,), 1) y m). Pago de 
interés que deberá hacer a mi representada, hasta que se haga pago total de 
las particiones o aportaciones reclamadas, 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público' 

Sin embargo, si bien suscriben la demanda tanto el Presidente como la 
Síndica, ambos del Municipio de Tlalixcoyan, Estado de Veracruz de Ignacio' 
de la Llave, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero', de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el diverso 37,. 
fracciones 1 y  II, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado 
de Veracruz, se tiene por presentado sólo a la Síndica del municipio actor con 
la personalidad que ostenta2, al ser atribución de esta última la representación 
lega' del Ayuntamiento. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)3, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14  de la ley 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
'De conformidad con la copia certificada de la constancia de mayoría y validez que acredita a la promovente 
como Síndica del Ayuntamiento del Municipio de Tlalixcoyan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
expedida el siete de junio de dos mil diecisiete por el Consejo Municipal Electoral número 180 de Tlalixcoyan, 
perteneciente al Organismo Público Local Electoral del Estado y en términos del artículo 37, fracciones l y  II, de 
la Lev Número 9 Orqánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz:, que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, comparecer 
a las diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caso, 
rendir informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar e1 perdón 
judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Síndico 
requiere la autorización previa del Cabildo; 
H. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...). 
3Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ). 

 
 
 
 
 



reglamentaria de la materia, se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente 
al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se tiene al municipio actor designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo como pruebas la 

instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano, así como las documentales que efectivamente acompaña, las cuales 
se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos. 
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Esto, con apoyo en los artículos 	párrafó segundo5, 316  y 32, párrafo 
primer o7, de la rnencid'hdá ley reglamenta iade materia, así como 3058  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 1 de licitada ley. 

Por otra parte, se.tiéne 1 coñio demandado en •este procedimiento. 
constitucional al Podeé. Ejecutivodel Estado de Veracruz''nacio de la 

1111 ílf 
Llave al cual se ordena' eilazacóncoiia del escrito 	anda y sus 
anexos, para que presente su contstacion dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del'siguient al en que surta - -ctos la notificación 
del prsente acuerdo'y al hacerlo, señale domicilio e 	ciudad para oír y 
recibir .notificacionés, apercibidó qúe,delocontrario, las sübsecuentes se le 
haránpor listahastaen tantótiehda'i indica do. 

Lo anterior, de conformidad coni-1bs  a'rticuíos '0, fracción ll, 26, párrafo 
primero10, de la invócaaa ley reglámentria, 15 del referido Código Federal de 
Procedimientos Civilesy con, ápoyo en la j)se:rubro:"CONTROVERSIAS 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Con 
disposición expresa, se estará a las prevencio 
5Ártículoll.( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas'i- pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
6Artícuio 31. Las partes podrán ofrece todo tipo de .pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y le tenga 
comorécibidaen ese acto, aunqueno exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Códiqo Federal de Procedimiéntos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señálar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. 
Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ). 

H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. ( ... ). 
10Artícuio 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 

i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constit io'dad de sus tos:o disposiciones generales; (...). 
4Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artícb . "5.deiá'Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justiciade laNación conocerá y. resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constituciohales y las acóióne'de inconstitucionalidad a que se refieren las 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
1 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 
QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL, ARTÍCULO 	305 DEL CÓDIGO FEDERAL, 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MA TERIA) ' 1 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con fundamento 
en el artículo 3512  de la citada normativa reglamentaria y Ja tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE,  
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER13 ; 

se requiere al Poder Ejecutivo del Estado dle Veracruz de Ignacio de la 
Llave para que al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribuna[ 
copias certificadas de todas las documentales relacionadas con los actos 
impugnados, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una: 
multa, en términos del artículo 59., fracción 114,  del citado Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 
que a su esfera competencia¡ convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción 1V15 , de la ley 
reglamentaria de la materia, en relación COfl el diverso Sexto Transitorio16  del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánici de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio17  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

"Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XI,;  
marzo de dos mil, página 796, registro 192286. 
12Lev  Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo  105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto' 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los! 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resoluclón del asunto. 
13 Tesis CX/95, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Torno II» 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
14Código Federal de Procedimientos Civiles  
Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, losl 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
15Lev Reglamentaria de las Fracciones ly II del. Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
W. El Procurador General de la República. ( ... ). 
16Decreto por el que se expide la Ley Orgánica  de la Fiscalía General de la República 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del! 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular: 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
17Decreto por el que se reforman, adicionan y deroclan diversas disposiciones de la Constitución Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el: 
inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que SE) refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la 
función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ). 

R 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados, 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este 
Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año 
en curso18 . PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

Con fundamento en el artículo 28719  del referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

Finalmente, dada la naturalezae importancia de este procedimiento 
constitucional con apoyo, en el artículo ,28220  del Código Federal de / 
Procedimientos Civiles'. e

- 
 habilitan
-- 	

los dís qúe se requieran para llevar a 
cabo las nJfiac,ionés deesteTp ov!.!1,o. 

Notufíquse lor 4taor\fic.y en su resideicia oficial al Poder 
Ejecutivo del Estado deV cruzde lcinació de la Llav  

.t ,-.'- 	I I. 	, 

En ese orden de' ide/ remítaée la versión diqital, 1F del presente 
acuerdo, del diversó de radiacióñ .vtúrnó, así'como del escrito inicial de  
demanda .v &US ánexos 	Já (fibih'a ..deCo'rrspó,,; ricia' Común de los 

1 	 .1 .. 	 '' 	.'' 	' ' 	
•' 	 4 	j y 

Juzgados de Distrito-en el EstadodeVeracruz,con r- 	ncia en la ciudad de 
Xalapa, por .conducto del.MlNTERSCJN. regulado e el Acuerdo General  
Plenario 12/2014 a fin de»qu gnrla bolta .— turn'o qule corresponda y 
la envíe al órgano.juridicci&iál 	 que, de'conformidad con  
lo dispuesto en'lo'sartícúlos15721  dé'lLiOiqa icadeLPoder Judicial de la  
Federación, 4, párrafo primero 22, y 523 de a ly ..réglamhta"ria de la materia,  
lleve a cabo la diliqenciadenótificació 	' .:oficioal'Póaer Ejecutivo del 
Estado deVeracrÚ±deIqnacio'dela Llav., eftsu residencia oficial, de lo ya 
indicado; lo an'terior, éñ la inteligéncia,çle 	eparalósif,ectos de lo previsto en 

,. 
18Comunicado a esta Sección de trámite -'1 ánte áficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secreta ' 	neraI de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebra. - el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la FisÇIJpeneral de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
19Códiqo Federal de Procedimientosiviles  
Artículo 287. En los autos se asentará. razón del día en que comienza a correr un término y del enque déba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte másefectos que los de la responsabilidad del omiso. 
2?A'rtíctjlo 282. El tribunal-puede habilitárlos días y horas inhábiles, cuando hubiere causa úrgente que lo 'xija, 
epresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
21Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de 
distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
22  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que ¡a notificación se haga 
por vía telegráfica. ( ... ). 
23 Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de ¡a persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

9 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONST!TUC!OÑAL 245/2019 

los artículos 29824 y  29925 del invocado Código Federal de/Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que co'nste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 
remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
79012019, en términos del artículo 14, párrafo primero26» del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al árgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de esta\Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a la brevedad posible, lo devulva debidamente 
diligenciado por esa misma vía, adjuntando la constancia d notificación  y  
razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmmn Esquivel Mossa 
quien actúa con Carmina Cortés Podríquez, Secretaria de' la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidcLde—la--Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribu naJq-qafe. 

Esta hoja corresponde al proveído de doce de julio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquive¡ Mossa, en la controversia constitucional 
24512019, promovida por el Municipio de Tlalixcoyan, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. Conste. \ 
E9MIJOG211  \\iJ  

24Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
`Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días. 
`Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este subniódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del 
AGC 112013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o qeneradas con la participación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión 
por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de 
que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ). 
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